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Tendrán que satisfacer, en la forma que indique la Comisaría, e! 1 por 100 

de las cuotas o primas percibidas. Depositarán en el Banco de España, a dis

posición del Presidente, una fianza en papel de Deuda del Estado de 5.000 

pesetas metálicas, en similares condiciones a las exigidas por la ley de Seguros- 

Finalmente, habrán de satisfacer a la Comisaría sanitaria la cantidad de 

1.500 pesetas como derechos de inscripción.

Artículo 25. Estarán exentas de la fianza las Empresas que ya la tuvieren 

en la Comisaría de seguros.

Artículo 26. Las Empresas existentes en la actualidad abonarán como 

derechos de inscripción, en lugar de las 1.500 pesetas del artículo 24, 100 pe

setas por cada 1.000 asociados o fracción de mil.

Artículo 27. Como garantía de los servicios ofrecidos y que su ejecución 

está apoyada en un presupuesto verdadero, las Sociedades que presten servi" 

cios sanitarios presentaran ante la Comisaría una relación jurada del personal 

facultativo, detallando los honorarios que perciba cada Profesor y la inversión 

general de fondos.

Artículo 28. En el caso de que alguna entidad presentase declaraciones 

juradas que no se ajusten a la realidad, la Comisaría procederá con sus máxi

mas sanciones. Para la comprobación de estos datos las Sociedades de tipo 

mercantil, vendrán obligadas a facilitar a la Comisaría cuantos documentos de 

elementos de juicio sean necesarios.

De la cuota mínima 

Artículo 29. Las Empresas y cooperativas tendrán una cuota minima 

igual para todas, que no será inferior a cinco pesetas mensuales, estando ca' 

pacitada la Comisaría sanitaria central para fijar la que corresponda a los Igua- 

latorios según los servicios que éstos presten.

En esta cuota no podrá estar comprendido el servicio de entierro.

Distribución de los servicios facultativos.

Artículo 30. La retribución mínima de los facultativos que presten su 

servicios en Empresas o Sociedades no cooperativas, se fijará para los médicos 

generales o de zona en una peseta setenta y cinco céntimos por socio fami

liar y ochenta y cinco céntimos por socio individual.

Los tocólogos y cirujanos no podrán tener sueldos inferiores al sueldo 

mínimo que perciban los médicos generales de la misma entidad.

Para los farmacéuticos de las Empresas o Sociedades no cooperativas, re

girá la tarifa petitorio de la Beneficencia municipal de Madrid.

De los consultorios 

Artículo 31. Las Sociedades de cualquier clase que sean y los Igualato- 

rios tendrán locales destinados a Consultorio. Estos locales deberán reunir las 

condiciones mínimas de capacidad e higiene que determinará la Comisaría 

sanitaria, teniendo en cuenta el número de asociados que puedan asistir a la 

consulta, el de los profesores que 1? pasen, etc., etc.
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